
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandantes: FRANCISCO JIMENEZ CAÑA y EDDALY ZUÑIGA OVIEDO 
Demandados: MÓNICA MARÍA GIL IBRAHIM y ROSA CECILIA 
BENAVIDES GIL 
 

Rad. 110014189037-2021-00322-00 

 

 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma 
de cuatro millones seiscientos setenta mil pesos m/cte $4.670.000 (numeral 7º inciso 
2º del art. 384 y numeral 2º del art. 590 del C.G.P.) 
 
  NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de julio de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 045 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


